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MINISTERIO DE INDUSTRIA

'ORDEN de 16 de 1uliOde 1970, sobre-h~
de indk:adores de dirección p4ra vehfoulos auto
m6vUes.

nuatrfsimo sefior:

El Acuerdo 'de Ginebra de 20 de marzo de 1958. al cual se
adhirió España ron fecha 11 de Illl<>SIiOCle 11l61."ul¡!lcad<> ~
el «Boletín Oflejál del Estado. de $ dée~ "" 1l!ll2. _
blseió las oondlcI<>nes unlformes yel~to~
de la homol"-lón de e<¡ulpos y ,,__a véIú<>lll!lS ~
móviles. .

En el «Bpletln Ollclal del Esta<!<>•. n\llllero611. de 11 de n",,""
del sli<> en curso, se "ubllt6 el ~to nQll¡<ll'OG, anexo
al Aeuer<!<> eita<!<>, en el que se detall!'" J'l" ~lPelouu U\ú
formu relativas a la homDIClllaclón de<Iblí<.indl~sde dl;tile
elón pare velúeu10s automÓ~ la''''ee};l<\lón' de 1... tn:<>Wole1OS)
Y sus remolques». '. ' .

En c<mseeuenela, prOOOde qJ>e se dlilte±l las ª"""""" c¡ue.
_a alustarse al Reglameuto cttopo, deben cumplJrse _ lOO
fabricantes. .

Por eua.nto antecede. este :Ministerio ha. tenidO a bien <lis-
poner:

Prlmero,-Loo fabricantes =lpnalesde.lndlcal!<>resde diré<
clón ¡>ara velúculos sutamóVlles ¡lrooed.,..á,Ií a S9II<lI\Of '.)g, hOlQ.l>
logaclón de cada uno de los t!llOS<c¡ue flll»'l<iU6l4 pr..-ta:llIo
en las Delegacl.-,¡ Provinciales' del ~l<> <<1".~. la
d<>cumenta.elón qJ>e se se_61\ elReg~O n\llllero G. _
al citado Acuerdo de .Ginebra' -

Begundo.-A las solicitudes dehomol"llf!<'lÓII se ~ará
"""tl:fleado de los <msayos reálioa<l<:>a 6O!lf0l"llliS a .r....~
clcnee reglamentarlaa. Esl:(Ja.~•. $6 <Slli1lWj;l.I!iII .. el·. ¡,¡¡.
Ixratorlo Centrai OJIcIál deBl~~, E¡;eJ>eIa ~Su
periar de Ingenleros IndUllttlálés,de< M!ld11<l<

No _te elMlnIsterlode I~PQdrá.""f,I;lrjZar~
Lail<>rllltoi-ioa oficiales "ara ~¡,$t,os en¡¡ayos,.sl.asllo cqn
sldeI'&$8 conveniente.

T......o.-Las Delegaclonu~~dé1Mi~ dern·
dustrla remitirán loa eJ<Pedlentes¡ _ (OIl.IJlfOl'Il'S.aJá~ón
General de Industria,,¡ S1<1ero1lletál!ll'iiC,", y Na"a\e!i, '1"" -os
derá o no la homologación. llell:ún .~. En.el~ "!"lO'
aquella Dlrecalón aeneral~.l\I,"\Of'"1.~ <1".1»
mol<>gaclón QJ>e corresPOI$1\1 ~l;Wo:!!$ta"""''''' y~
que serán conforme oon 10 ..~. en,. el .0II:\IAIó. ¡¡teglamento
n1lmerO G deberán ir lll"ab84oS.~<!O"~~ de di
recclón·"; lugar previ~~

Ouarto.-:.c..no ¡>rototipo de cada .~de<:llre!lC!ónl»
lU<>i<>gado, la Delegación Pl'OVlnalI\1del~ de Induatrla
donde se haya i)1Iclado el~t.~lt11i<!l'á !'!la de.J'l"
unidades presentadas paxtl 1"" Ó1!/!ayOll. qile~.~a
en los _ del fabricante 1\1 <>l>leto cIilllQ<lilrCQntr~en

cualquier momento la~ <!jo.• eaz'~foll<¡as 4éla .prp.
duce!ón·.serie con las dei prototi¡l<).

QuInto.-Por el Ministerio de Industr!Jl,se teUlitirá .lln el""'
"lar del Acta de hooilol~a~unode!o,,~.....
tanos y adheridos 1\1 AcUerdo_ 61\~Jlllll!!J[\Ú> de Jo c¡ue a ..
respecto se d!s¡>one en el D).iSm<>... • . .

Sexto.-Por 1... Delegacl<l!>.<iS· ptOVJnc~ del!oJJI¡iBlerlo 4e
Industria se comproberá perlódlClllUeI\te~!O".l:A<De~ de
dirección QJ>e se Instalen en vélúe~.~.,de<.~
clón nacIonál oorrespondenati'l)O$~~

SePtlm<>.-Elíncump1lmlento~10 <iStab!eelde 61\:Ia~e
Orden ....á sancionOOo oontarme a lo~ eQ. "¡0ó<llll0
d.. la CIrou1acIón.

Dl8pOS1cIón translt()f'fi¡

La presente Orden entrará. en Vli!1" llll <!la slgulente de su
"ub1JA:ac!ón en el «BoletinOlleJal del Estado•. Dur$:l1teel p~

de seis meses, contadoo a ,partir de dIcba fecha. deberán ser
homOlogados' todos los tipos de indicadores de di1'ecolÓD. fabri
cados. ~tuaJmente por la industriS nacional.

lío que "comunico a V. l. para su conoclmlento y efectos.
~ gua.rdea V. l. mucho~ años.
Ma<lrld, 16 de julio de 1970<

LOPEZ DE UETONA

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgiee.s y
Navales.

ORDEN de 16 de julio de 1970. sobre homologación
de luces rOias de ... posición,. luces rojas posteriOTe8
'!J luces de pare para· veñJculos automÓVfl~.

ilustrísimo- sefior:

EUAcuerdo. de Ginebra de 20 de maJ'Zo de 1958, al cual se
OOhlrló !Sopeña oon fecha l! de agosto de 1961. publicado en
el cB<>jetln Oñcla.! del l!lótadoo d., 3 de enero de 1962, estableció
las C<\l1di<;i<J!l<iS unltorm~ y el 1'eC<)ll<>cImiento réclProco de la
homoi<>gaciÓl! de equlPOO y ¡>I.... J'o!l'a véIú<>lllos automóvlles<
, En,el dloletln QllcJ"l'del l!lótsdb»n1imero 60. de 11 de marzo

t;:t~~n~~~~~~r:=~esanem::
mes· •.·reJst;iyas.&.1& bomologación.,de; ... luees rojas posteriores y
lu.eesde .~e ..par~ .~ml1os .. automóViles fa excepción de las
motocicletas> Y8US reIJ101ques».
- En:QOnáecl1,encla. pi-Ooede que se dicten las normas que, par~

aj1!$tarse al Reglomento citado, d~ben c)lIll"llrse _ los fabrl-
canre~ ,

Pór·cuanto antecede. este MinisterIo· ha tenido a. bien dis
pOIJer :

PrJ.w.ero.......-Los fabr1Cain'tes nacionales. de luces rojas de po-
sic1Qn:.,·.~uees roja,s posteriores y .1U~S de pare para vehículos
au~QVUes· PTocederána. 8,?Ucitar· láhomologa.cl6n de caaa
uno.de",lqs-tiposque ,rabtlqUen•• pre&etttando en lás Delegsc10nes
l'rovinlllBléa. dei Minist<>rll> de In<lustrla la dQCllUlentación que
se~la en el Rieglamento nlimero7.· anexo al citado Acuerdo
de Gineb<a.

Se$undO<-A las SOJlcJtudes de ~ologaclón se acompe,flará
<cert~o tie los ensayos rl>a1- ccntorme a las prescrl¡l
cion~:reglainentarhl.s. Estos en.say?Sse .reaJjzarán en el Labo~

raf,l;lrl<> central QJ!<;iál de' Elsetr<>te<:nIa. EseueJa Técnica Su-
Perior d., Ingenieros Industrlales de Médrtd< '

N~:ObStante. el Minfsterio de It1dUstrill podrá.. autorizar otros
La'b()t'B.torjos ~es··· para realiZar estos ensayos, si así 10
001)S!der.... convenlente<

Ter.;ero~!Al.s Delegaciones Provínciáles del MInisterio de In
dustria ~ltÚ<im los ~tes, cqn su lnI'orme, a la DIrección
Oenerat de Industrias Slderoinetalt1rg1cas y Navales. que conce
<terá <> nO la homologaclón, segón, ¡lrooeda, En el prImer caso.
aquella Dú<eeeión Gen¡orllll ~" la, marca Y 'nQll¡ere de
hOrnol<JgaclÓUque coi1:espondR' al~tivo; esta marca, y nú·
me1'O,ClUe,seriin conforineseon lo' dispUesto en el citado Regla
mento nQll¡ero 7, deber"", ir graqados en todos los dlsp<>sltlvos
en lugar ~vlamente detertnlnado;. .
O~prototJpo de cada dJapOSitivo homoloj¡OOo, la

Delegación ProVlnclál del Mínlsterlo de Industria donde se hsya
inicIadO .,1 ex¡¡edj<>¡>t<! Pl'eelntará!'!la de !ss unidOOes presen
ta4a8 •¡)ara lQSe~yos.que quedara·.depositada en los 1oca.les
<lelfaJ)rj.~ alob~depOderoontrastar en cualquier mo
niento:laco1ncideneia de· earacteríStict\Sde la produeclón-serle
c<m las del prototij>O. .

QuInto.-Por el Mínlsterlo de In<lustrla se remitirá un ejem
"lar del acta de homologación a cada uno de los ""ises algna
tarl08Y,adberidos alAClie1'do,enc\lUlPllmiento de 10 que a este
respectQ se diS-pone:en el ,miSmo.

Bextó;-Por las Pelega:c!ones PrQv!ncisles del M1n1sterio de
Industr!Jl, se comprObará periódicamente que los dlsp<>sltlvos que.
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